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MANUAL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

1. OBJETIVO. 

La Empresa, en aras de garantizar el derecho constitucional de habeas data, así como las garantías al buen nombre, la 
privacidad y la intimidad de sus clientes, proveedores, trabajadores, contratistas, bien sean estos activos o inactivos, 
ocasionales o permanentes ha creado el siguiente Manual, en el cual constan las políticas de uso y manejo de la información 
que La Empresa, posee en sus bases de datos, a efectos de permitir el adecuado ejercicio y protección de los derechos del 
Titular de la Información, para que en cualquier momento pueda solicitar la consulta, corrección, aclaración, modificación y/o 
supresión de la misma.  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, así como en las 
normas que la modifiquen, complementen, reglamenten, deroguen o sustituyan, en este documento se define la Política de 
Tratamiento de Datos Personales que aplicará La Empresa, en la recolección y divulgación de los datos personales que 
almacene en sus bases de datos. 

 

2. ALCANCE. 

Este manual aplica para el manejo y tratamiento de la información de empleados, clientes y proveedores. Es decir, las políticas 
que se describen en este documento se aplican a todas las bases de datos personales que se encuentren en poder de La 
Empresa, y cuyo tratamiento haya sido efectuado en el territorio colombiano, o cuando al responsable de tratamiento o 
encargado del tratamiento no establecido en territorio nacional le sea aplicable la legislación colombiana en virtud de las 
normas y tratados internacionales. 

 

3. TERMINOS Y DEFINICIONES. 

Las siguientes definiciones de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012, así como en las normas que la modifiquen, 
complementen, reglamenten, deroguen o sustituyan, facilitan el entendimiento y correcto manejo e interpretación de las leyes 
y decretos reglamentarios así: 

• Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el tratamiento de datos 
personales. 

• Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, dirigida al Titular para el 
tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de la existencia de las políticas de 
tratamiento de la información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del 
tratamiento que se pretende dar a los datos personales. 

• Base de datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de tratamiento. 

• Cliente: Organización o persona que recibe un producto o un servicio. 

• Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales 
determinadas o determinables. Estos datos pueden ser de naturaleza pública, semiprivada y/o privada.  

• Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados datos públicos, entre 
otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o 
de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros 
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públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas 
que no estén sometidas a reserva. 

• Dato semiprivado: Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni pública y cuyo 
conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su Titular sino a cierto sector o grupo de personas o a la 
sociedad en general, como el dato financiero y crediticio de actividad comercial o de servicios.  

• Dato privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada solo es relevante para el Titular. 

• Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso 
indebido puede generar su discriminación, tales como aquello que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 
derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y 
garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos 
biométricos. 

• Empleado (s): Persona natural que trabaja mediante la vinculación de un contrato de trabajo para La Empresa 
a cambio de un salario. 

• Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del Responsable del Tratamiento. 

• La Empresa: Es Exógena Ltda. 

• Proveedor: Es toda persona natural o jurídica con capacidad para suministrar un bien o servicio a La Empresa.  

• Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. 

• Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

• Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o Encargado del Tratamiento de 
datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos personales a un receptor, que a su vez 
es Responsable del Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

• Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos dentro o fuera del 
territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado 
por cuenta del Responsable. 

• Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, 
almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

 

4. PRINCIPIOS. 

Dentro de los procesos de recolección, almacenamiento, uso y tratamiento de datos, La Empresa se regirá bajo los siguientes 
principios establecidos y definidos en la Ley 1581 de 2012, así como en las normas que la modifiquen, complementen, 
reglamenten, deroguen o sustituyan y que enunciamos aquí: 

 

• Principio de legalidad en materia de 
Tratamiento de datos. 

• Principio de finalidad. 

• Principio de libertad. 
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• Principio de veracidad o calidad. 

• Principio de transparencia. 

• Principio de acceso y circulación restringida. 

• Principio de seguridad. 

• Principio de confidencialidad. 

 
5. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 

Exógena Ltda., en adelante La Empresa, es una empresa de carácter privado, cuyo objeto social es la importación, 
exportación, distribución de bienes y tecnología, y actividades relacionadas para el cabal cumplimiento de su objeto principal. 
Identificada con NIT 830052968-8, ubicada en la Carrera 14 No 85 – 68 Of. 305, en la ciudad de Bogotá, teléfono fijo:              
571-6233402, correo electrónico para protección de datos personales: basedatos@exogena.com. La Empresa es quien 
decide y realiza el tratamiento de la información de datos personales. 

 

6. BASES DE DATOS. 

Conforme al objeto social de La Empresa, solamente manejará las siguientes bases de datos:  

• Base de Datos de Proveedores. Contiene la información de las personas naturales o jurídicas que tienen 
relación de proveedor, bien sea como contratista, vendedor o prestador de servicios. 

• Base de Datos de Clientes. Contiene los datos de las personas naturales o jurídicas de clientes de La Empresa. 

• Bases de Datos de Empleados. Contiene los datos de empleados y sus familiares cuando aplica. 

 

7. DERECHOS DEL TITULAR DE INFORMACIÓN. 

Son derechos del Titular de los datos personales, de acuerdo con la Ley 1581 de 2012, así como en las normas que la 
modifiquen, complementen, reglamenten, deroguen o sustituyan. 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados 
del Tratamiento.  Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 
fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido 
autorizado. 

• Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente se 
exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la ley 1582 de 
2012. 

• Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del 
uso que les ha dado a sus datos personales. 

• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la presente 
ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen. 

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, 
derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la 
Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado 
han incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Constitución. 

mailto:basedatos@exogena.com
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• Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

• El derecho a que no se le condicione en ningún caso, para el desarrollo de cualquier actividad con La Empresa, 
que deba estar obligado al suministro de sus datos personales sensibles. 

• En el Tratamiento se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes, queda 
proscrito el Tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes, salvo aquellos datos que sean de 
naturaleza pública. 

 

8. DEBERES DE LA EMPRESA. 

Con la presente Política de tratamiento y protección de datos La Empresa se compromete a: 

• Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data. 

• Solicitar y conservar, copia de la respectiva autorización otorgada por el Titular, en cualquier medio físico o 
electrónico. 

• Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le asisten en virtud de la 
autorización otorgada. 

• Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

• Garantizar que la información sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 

• Actualizar la información, atendiendo de esta forma todas las novedades respecto de los datos del Titular. 
Adicionalmente, se deberán implementar todas las medidas necesarias para que la información se mantenga 
actualizada. 

• Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente. 

• Respetar las condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular. 

• Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados por la ley. 

• Identificar cuando determinada información se encuentra en discusión por parte del Titular. 

• Tramitar las consultas y reclamos formulados por el Titular de la Información. 

• Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en discusión por parte del 
Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo. 

• Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad y 
existan riesgos en la administración de la información de los Titulares. 

• Cumplir los requerimientos e instrucciones que imparta la Superintendencia de Industria y Comercio sobre el 
tema en particular. 

• Usar únicamente datos cuyo tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la ley 
1581 de 2012, así como en las normas que la modifiquen, complementen, reglamenten, deroguen o sustituyan 

• Informar a El Titular, los cambios, adiciones y/o modificaciones a estas políticas de uso de la información que 
consten en sus bases de datos. 
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• La Empresa hará uso de los datos personales del Titular solo para aquellas finalidades para las que se encuentre 
facultada debidamente y respetando en todo caso la normatividad vigente sobre protección de datos personales. 

 

9. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

La Empresa recolecta, transfiere, almacena, usa, circula, suprime, comparte, actualiza y transmite datos personales que serán 
utilizados para alguna de las siguientes finalidades:  

1. El desarrollo de su objeto social y de la relación contractual que lo vincula con el Titular. 

2. La estructuración de ofertas comerciales y el envío de información comercial sobre productos y/o servicios a 
través de canales o medios que establezca La Empresa. 

3. Creación y conservación de los documentos legalmente exigidos por las normas contables. 

4. Adaptación de nuestros productos y servicios para responder mejor a sus intereses y campañas de actualización 
de datos. 

5. Enviar cartas, revistas y comunicaciones en general. 

6. Gestión de peticiones, quejas y reclamos. 

 

9.1. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES 

Para efectos de la Ley de protección de datos personales y de las presentes políticas de tratamiento de datos personales, La 
Empresa reitera su carácter no político, así como que se trata de una empresa sin orientaciones religiosas o étnicas 
excluyentes. Sin embargo, el Titular de la información personal, no está obligado a suministrar datos sensibles, por lo tanto, 
cualquier solicitud de los mismos requerirá autorización expresa. 

La Empresa solamente podrá dar tratamiento a este tipo de datos, en los siguientes casos: 

• El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en los casos que por ley no sea 
requerido el otorgamiento de dicha autorización. 

• El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular y este se encuentre física o 
jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los Representantes Legales deberán otorgar su autorización. 

• El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas garantías por parte 
de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea 
política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus miembros o a las 
personas que mantengan contactos regulares por razón de su finalidad. En estos eventos, los datos no se 
podrán suministrar a terceros sin la autorización del Titular. 

• El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 
derecho en un proceso judicial; 

• El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento deberán adoptarse las 
medidas conducentes a la supresión de identidad de los Titulares. 

En todo caso, y dada la naturaleza de este tipo de datos, La Empresa debe sujetarse al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

• Informar al Titular que por tratarse de datos sensibles no está obligado a autorizar su Tratamiento. 
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• Informar al Titular de forma explícita y previa, además de los requisitos generales de la autorización para la 
recolección de cualquier tipo de dato personal, cuáles de los datos que serán objeto de Tratamiento son 
sensibles y la finalidad del Tratamiento, así como obtener su consentimiento expreso. 

 

9.2. TRATAMIENTO DATOS PÚBLICOS 

Siempre que se trate de datos de esta naturaleza, La Empresa podrá realizar el tratamiento de los mismos, conforme a las 
prescripciones legales vigentes. 

 

9.3. TRATAMIENTO DATOS SEMIPRIVADOS Y PRIVADOS 

Para el tratamiento de este tipo de datos, La Empresa deberá contar con la correspondiente autorización del Titular de la 
información, dada su naturaleza. Esta autorización se realizará con base a lo establecido en la Constitución y la normativa 
vigente. 

 

9.4. TRATAMIENTO INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS DE EMPLEADOS, PROVEEDORES, 
CLIENTES 

Esta información no será publicada o expuesta a terceros y será utilizada solo para los fines pertinentes a su naturaleza. 

El tratamiento para los datos personales indispensables de empleados, proveedores y clientes estará enmarcado en el orden 
legal y serán todos los necesarios para el cumplimiento del objeto social de La Empresa. 

 

9.5. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

Está prohibido el Tratamiento de Datos personales de niños, niñas y adolescentes, excepto cuando se trate de datos de 
naturaleza pública, y cuando el tratamiento cumpla con los siguientes parámetros:  

• Que respondan y respeten el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.   

• Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales.   

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal de los niños, niñas o adolescentes otorgará la autorización, previo 
ejercicio del menor de su derecho a ser escuchado, opinión que será valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y 
capacidad para entender el asunto. 

La Empresa velará por el uso adecuado del tratamiento de los datos personales de los niños, niñas o adolescentes. 

 

10. AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTO PARA ENTREGA DE DATOS. 

Toda la información que La Empresa pueda recopilar, almacenar, circular, utilizar, modificar, rectificar y/o suprimir respecto 
de los Titulares de la misma, deberá contar con el consentimiento expreso, previo, libre e informado del Titular de la 
Información.  

Se entenderá para todos los efectos que la autorización por parte del Titular de la información podrá constar en cualquier 
medio físico, electrónico, o cualquier medio o instrumento que pueda ser considerado a la luz de la normativa vigente como 
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mensaje de datos, razón por la cual, la autorización podrá provenir de cualquiera de las siguientes fuentes: páginas web, 
correos electrónicos, llamadas telefónicas, mensajes de texto o cualquier otro formato que permita garantizar su consulta 
posterior. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en la Ley 527 de 1999, así como en las normas que la modifiquen, 
complementen, reglamenten, deroguen o sustituyan. 

Con el procedimiento de autorización consentida se garantiza que se ha puesto en conocimiento del Titular de los datos 
personales, tanto el hecho de que su información personal será recogida y utilizada para los fines determinados y conocidos, 
así mismo que se le ha informado que cuenta con la opción de conocer cualquier alteración o modificación de la información 
y el uso específico que se le ha dado a los mismos. Lo anterior con el fin de que el Titular de la información adopte decisiones 
informadas en relación con sus datos personales y controle el uso de la información personal. 

Una vez conferida la autorización por parte de El Titular de la información, con base en cualquiera de estos mecanismos, La 
Empresa garantizará a El Titular de la información la posibilidad de poder verificar el estado de la misma en cualquier tiempo. 

Los datos personales sensibles solo serán entregados cuando sean solicitados: 

• Por el Titular, quien deberá identificarse plenamente y de manera suficiente ante La Empresa. 

• Por los causahabientes del Titular, quienes deberán acreditar tal calidad. 

• Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la representación o apoderamiento. 

• Por estipulación a favor de otro o para otro. 

• Por las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial. 

• Por los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 

• Los derechos de los niños, niñas y adolescentes se ejercerán por las personas que estén facultadas para 
representarlos. 

 

11. EXCEPCIONES DE AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL TITULAR. 

La autorización del Titular de la información no será necesaria en los siguientes casos:  

• Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones legales o por orden 
judicial. 

• Casos de urgencia médica o sanitaria. 

• Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o científicos.  

• Datos relacionados con el Registro Civil de las personas.  

• Datos de naturaleza pública, especialmente los contenidos en las bases de Datos de los documentos de 
transporte, de Declaraciones de importación y Registros únicos de Exportación recolectada por La Empresa y/o 
proveída por la DIAN y el DANE respectivamente y en los de información de Declaraciones de importación, 
exportación y estadísticas de terceros países. 

 

 

 



Versión Vigencia 

MANUAL DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 
 

1 13-Jun-2017 

Paginación Código 

 8 de 10 EXMA004 

 

Elaboró Coordinador de SGC y SG-SST Revisó Coordinador de SGC y SG-SST Aprobó Gerencia P 

 

12. MECANISMOS PARA QUE EL TITULAR CONOZCA LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

En cualquier momento el Titular podrá acceder a la página web www.exogena.com siguiendo el Link de nombre “Manual de 
Política de Tratamiento de los Datos Personales”, o en su defecto podrá solicitar que se le haga llegar por escrito vía correo 
electrónico comunicándose a través del correo electrónico basedatos@exogena.com. 

 

13. PROCEDIMIENTO PARA EJERCER DERECHOS DEL TITULAR EN ATENCIÓN DE ACTUALIZACIÓN, 
CONSULTAS, RECLAMOS, PETICIONES, SUGERENCIAS Y/O SUPRESIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La Empresa, ha designado como responsable de velar por el cumplimiento de esta política, al Coordinador de SGC y SG-
SST, por medio de la cual el Titular podrá  ejercer sus derechos, presentando actualizaciones, consultas, reclamos, peticiones, 
sugerencias y/o supresión de datos, de forma escrita a través de comunicación dirigida a La Empresa con el nombre completo 
del Titular, descripción de los hechos que origen la consulta, reclamo, petición, sugerencia y/o supresión de datos, la dirección 
de notificación para envío de correspondencia, teléfono de contacto, junto con los documentos que acrediten o soporten la 
reclamación.  

Para lo cual se han designado los siguientes canales de atención y en los horarios que a continuación se informan: 

1. Correo electrónico: basedatos@exogena.com. Horario Lunes a Viernes desde las 9 Horas hasta las 17 Horas. 

2. Oficina ubicada en la Carrera 14 No 85 – 68 Of 305. Horario Lunes a Viernes desde las 9 Horas hasta las 17 Horas. 

 

13.1. TIEMPO DE RESPUESTA CONSULTAS. 

La Empresa ofrecerá toda la información contenida en el registro individual o que esté vinculado el Titular, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil posterior a su recepción.  Cuando la consulta tome más de este 
tiempo, se informará al interesado en comunicación preferiblemente vía correo electrónico, debidamente motivada e 
informando el nuevo plazo que no será mayor a (5) cinco días hábiles siguientes. 

 

13.2. TIEMPO DE RESPUESTA RECLAMOS. 

No se atenderán reclamos incompletos, por lo cual dentro de los cinco (5) días hábiles, se responderá al Titular solicitándole 
la información faltante. Transcurrido un (1) mes desde la fecha de la solicitud, sin que el Titular presente la información, se 
entenderá que ha desistido de la relación. 

Una vez recibido el reclamo debidamente sustentado, se registrará como reclamo en trámite, y se le dará curso. Dicha leyenda 
deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. 

Todo reclamo será atendido en un tiempo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su recibo. Cuando la respuesta se tome más de este tiempo, se informará al interesado en comunicación preferiblemente 
vía correo electrónico, debidamente motivada e informando el nuevo plazo que no será mayor a (5) cinco días hábiles 
siguientes. 

 

13.3. TIEMPO DE REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN Y/O SUPRESIÓN DEL DATO. 

La Empresa efectuará la supresión dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, contados a 
partir del día hábil posterior a la recepción. Si vencido este término La Empresa no ha efectuado la eliminación el Titular podrá 
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a solicitar a la Superintendencia de Industria y Comercio que ordene la revocatoria de la autorización y/o la supresión de los 
datos personales. Para estos efectos se aplicará el procedimiento descrito en el artículo 22 de la Ley 1581 de 2012, así como 
en las normas que la modifiquen, complementen, reglamenten, deroguen o sustituyan. 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso tomar en consideración que La Empresa solamente podrá suprimir la información de El 
Titular, siempre que ello no conlleve al incumplimiento de normas legales y/u obligaciones que le competan conforme a la 
normatividad vigente. Valga decir, no podrán ser objeto de supresión los datos de El Titular, cuando quiera que: 

• El Titular de la información tenga un deber legal o contractual con La Empresa y, para lograr su cabal cumplimiento 
se requiera la información que consta en la base de datos. 

• La supresión de los datos por parte de La Empresa, implique la obstaculización del desarrollo de las investigaciones 
judiciales a ejecutar por parte de las autoridades competentes. 

 

14. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Para el manejo de la documentación física La Empresa, cuenta con el procedimiento EXPD002 Elaboración y Control de 
Documentos. 

Para el manejo de la información digital La Empresa, cuenta con su servidor, teniendo protocolos de acceso y de asignación 
de responsabilidades del personal que realiza el tratamiento de la información, teniendo restringido el acceso a terceros. 

Adicionalmente La Empresa, cuenta con acuerdos de confidencialidad con el personal que da tratamiento a la información y 
es responsable de la misma. El tratamiento de la información se hace directamente por personal de La Empresa, sin 
tercerización de servicios para el tratamiento de la misma. 

La Empresa, velará porque los datos personales que se encuentran en sus archivos y bases de datos sean almacenados y 
administrados en razonables condiciones de seguridad y confidencialidad. 

Es responsabilidad de todos los empleados de La Empresa velar por la confidencialidad y seguridad de dicha información. 

La Empresa conservará los archivos o base de datos que contengan datos personales por el período que la normatividad 
vigente así lo exija. 

 

15. MODIFICACIONES. 

La Empresa podrá actualizar esta política en cualquier momento, ya sea para atención de novedades legislativas, regulatorias 
o jurisprudenciales, políticas internas o por cualquier otra razón o circunstancia, lo cual se informará y se dará a conocer 
oportunamente antes de implementar, mediante documento escrito, publicación en los sitios web, comunicación verbal o 
mediante cualquier otra tecnología, por este motivo se recomienda al Titular de los datos personales, revisarla con regularidad 
para asegurarse de que ha leído la versión más actualizada. 

  

16. ACEPTACIÓN DE LA POLÍTICA 

El Titular de los datos personales declarará que ha leído y acepta el presente Manual de Tratamiento de datos Personales de 
La Empresa. 

Teniendo en cuenta que existe una relación recurrente entre los Titulares de los datos personales y La Empresa, y que La 
Empresa ha solicitado de manera explícita a sus clientes, proveedores y empleados, las autorizaciones para continuar con el 
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tratamiento de datos personales ya recolectados, de conformidad con lo dispuesto en la legislación; La Empresa continuará 
usando los datos almacenados necesarios para ofrecer los servicios para el normal funcionamiento, mientras el Titular no 
contacte al responsable para solicitar la supresión de sus datos personales en los términos legales, sin perjuicio de la facultad 
que tiene el Titular de ejercer en cualquier momento sus derechos y pedir la eliminación del dato. 

 

17. VIGENCIA DEL MANUAL DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

La vigencia está dada por el control de documentos establecido en el EXPD002 Elaboración y Control de Documentos. La 
versión y vigencia se encuentran en el encabezado del documento. 

 

18. VIGENCIA DE LA BASE DE DATOS 

Las bases de datos cuyo tratamiento ha sido realizado por parte de La Empresa, tendrán un periodo de vigencia que 

corresponderá a la finalidad para la cual se autorizó su respectivo tratamiento. 

 

19. CONTROL DE CAMBIOS 

Vigencia Modificación Realizada Versión 

13-Jun-2017 Se crea el documento dando cumplimiento a la legislación 1 

 


